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– A los contactos oficiales de los operadores 

designados de los Países miembros de la 

Cooperativa EMS  

– Al Consejo de Gestión de la Cooperativa 

EMS (para información)  

Berna, 6 de abril de 2021 

 

 

Referencia: 4500.05(EMS)1025 

Asunto: Votación para enmendar el Reglamento Interno de la Cooperativa EMS para permitir la celebración 

de una Asamblea General de forma remota o híbrida  

 

 

Señora, Señor: 

 

Como resultado de la pandemia en curso, se ha hecho necesario permitir la posibilidad de celebrar la 

Asamblea General (AG) de la Cooperativa EMS (CEMS) de forma remota o en modo híbrido (físico y remoto). 

Actualmente, el Reglamento Interno de la CEMS no permite explícitamente la celebración de reuniones 

remotas o híbridas. 

 

Por lo tanto, el Consejo de Gestión de la CEMS aprobó las enmiendas propuestas al Reglamento Interno para 

permitir la celebración de una Asamblea General remota o híbrida, sujetas a la aprobación de la AG de la 

CEMS y el Consejo de Explotación Postal. 

 

Como tal, les solicitamos a los miembros que revisen y aprueben los cambios propuestos al Reglamento 

Interno de la Cooperativa EMS. 

 

/ En el anexo 1 figuran las modificaciones propuestas, a saber, en los artículos 5, 7 y 13. Además, la palabra 

«will» ha sido sustituida por «shall» en todo el Reglamento Interno en la versión original en inglés.  

 

/ En el anexo 2 figura la versión final del Reglamento Interno de la Cooperativa EMS, incluidas las 

modificaciones propuestas. 

 

/ Se solicita a los miembros de la Cooperativa EMS que utilicen el formulario de votación adjunto (anexo 3) 

para indicar si aprueban o no las modificaciones propuestas.  

 

Las papeletas de votación (anexo 3) debidamente completadas y firmadas deben ser devueltas en un sobre 

con la inscripción «Votación relativa al Reglamento Interno de la Cooperativa EMS» antes del 21 de mayo 

de 2021 a la dirección que figura a continuación: 
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Bureau International  
Unité EMS 

Weltpoststrasse 4 
3015 Berne 
SUIZA 

Correo electrónico: ems.unit@upu.int  

 

Para posibilitar el rápido procesamiento de la papeleta de votación por parte de la Unidad EMS, sírvase enviar 

una copia de la papeleta de votación debidamente completada y firmada por correo electrónico tan pronto 

como le sea posible. Tenga en cuenta que solamente serán considerados válidos para esta votación los votos 

de los miembros de la Cooperativa EMS que no tengan deudas o atrasos en los pagos con la misma al  

21 de mayo de 2021. 

 

Si tiene alguna pregunta o duda con respecto a las modificaciones propuestas, sírvase comunicarse con la 

Unidad EMS enviando un correo electrónico a ems.unit@upu.int. 

 

Sírvase aceptar, Señora, Señor, la seguridad de mi mayor consideración. 

 

 

La Jefa interina de la Unidad EMS,  

 

 

(fdo.) Wendy Eitan  

mailto:ems.unit@upu.int

